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Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 6 de junio de 2011.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 

 NOTIFICACIÓN de 6 de junio de 2011, la Delegación 
Provincial de Almería, del acuerdo de inicio de procedimien-
to de acogimiento familiar permanente, referente al menor 
que figura en el expediente de protección que se cita.

Con fecha 19 de abril de 2011, la Comisión Provincial de Me-
didas de Protección acuerda en el procedimiento de desamparo 
núm. 352-2009-004100-1 el inicio de un procedimiento de acogi-
miento familiar permanente de los menores J.R.M.G. y E.M.G.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Juan Vicente Mulero Guerrero, al hallarse en igno-
rado paradero en el expediente incoado, sin que se hubiese 
podido practicar, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Se le hace saber que dispone de un plazo de quince días há-
biles, a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo 
de iniciación del procedimiento, para aportar cuantas alegaciones 
y documentos estime conveniente y, en su caso, proponer prue-
bas concretando los medios de los que pretende valerse.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes a los menores, podrá comparecer en el 
plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, 
sito en la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su com-
pleto conocimiento.

Almería, 6 de junio de 2011.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 

 NOTIFICACIÓN de 2 de junio de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, de Trámite de Audiencia 
del procedimiento que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas, y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 
26 del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de des-
amparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 
de febrero), la Instructora del procedimiento de desamparo 
núm. 352-2010-00001025-1, con respecto al menor: N.G.M., 
ha acordado dar Trámite de Audiencia al padre de dicho/a me-
nor: Don Juan Manuel González Ferreira, habida cuenta de que 
no ha sido posible la notificación al desconocerse su paradero, 
poniéndole de manifiesto el procedimiento por término de 10 
días hábiles a contar desde el día siguiente a la recepción de 
esta notificación, a fin de que pueda comparecer y presentar 
las alegaciones y documentos que estime convenientes.

La propuesta del Instructor del presente procedimiento 
consiste en la ratificación del desamparo provisional y del 
resto de medidas de protección.

En caso de no comparecer en el plazo indicado se enten-
derá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la corres-
pondiente propuesta de resolución.

Huelva, 2 de junio de 2011.- La Delegada, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 6 de junio de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, de Resolución adoptada en 
el expediente de protección de menores que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, del 
Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y del Decreto 282/2002, de 12 
de noviembre, de Acogimiento Familiar y Adopción, y habida 
cuenta de que no ha sido posible la notificación, al desco-
nocerse su paradero, se publica este anuncio, por el que se 
notifica Resolución de la Comisión Provincial de Medidas de 
Protección de fecha 8.6.2011 adoptada en el expediente núm. 
352-2009-00005348-1 a la madre del menor A.M.D., doña In-
maculada Díaz Reyes, por lo que se acuerda:

1. Mantener lo acordado en la resolución de fecha 21 de 
julio de 2010, con respecto a la declaración de la situación 
legal de desamparo y tutela asumida sobre la menor A.M.D.

2. Formular Propuesta al Juzgado para la constitución del 
Acogimiento Familiar Modalidad Permanente de la menor por 
parte de las personas seleccionadas, ante la falta de consenti-
miento de la madre a dicho acogimiento familiar.

3. Constituir hasta tanto se produzca Resolución Judicial, 
un Acogimiento Familiar Provisional, de acuerdo con el Acta de 
Condiciones firmada al efecto.

Huelva, 6 de junio de 2011.- La Presidente de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 7 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Huelva, de acuerdo de inicio de acogimiento 
familiar preadoptivo, relativo al expediente que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 
art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de desamparo, 
tutela y guarda del menor y habida cuenta de que no ha sido 
posible la notificación a la madre del menor C.A.D.V., doña Ma-
ría Aparicio del Valle al desconocerse su paradero, se publica 
este anuncio, por el que se 

A C U E R D A
1. Iniciar el procedimiento para la constitución del Acogi-

miento Familiar Preadoptivo con respecto al menor C.A.D.V., 
nacido el día 14 de agosto de 2010.

2. Designar como instructora del procedimiento que se 
inicia a doña Begoña Pichardo Vela.

3. Comunicar el presente acuerdo a las partes interesadas 
y a los órganos administrativos, de acuerdo con el art. 22.2 y el 
29.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero.

Huelva, 7 de junio de 2011.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 8 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Huelva, de acuerdo de inicio de acogimiento 
familiar permanente, relativo al expediente que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de Desamparo, 
Tutela y Guarda Administrativa, y el Decreto 282/02, de 12 
de noviembre, de Acogimiento Familiar y Adopción, y habida 


